
De: KhaTe Hinojosa 
Enviado el: martes, 30 de mayo de 2023 11:19 a. m. 

Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Santander - Bucaramanga 
Asunto: RECRUSO DE REPOSICION RADICACIÓN No. 2.021 - 406 

Datos adjuntos: _ALLEGO REGISTROS DE NACIMIENTO DE HEREDEROS DE RAUL GARCIA 
GARCIA RAD.2021-00018-00.zip; 49AutoResuelveSucesionProcesal.pdf 
 

 

 Señores       
JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA       
E.S.D       
       
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO NOTIFICADO EL 30 DE MAYO DEL 2023     
REF. PROCESO DECLARATIVO    
RAD. 2021-406  
DDTE. KATERINE HINOJOZA GALVIS       
DDO. ANA MARIA GARCIA PERDOMO Y OTROS       

       
En mi calidad demandante del proceso en referencia, respetuosamente interpongo recurso en contra del 
resuelve del auto notificado el 30 de mayo del 2023, que se extracta, asi: 
 

 
 
Los reparos contra la decisión anterior, son lo siguiente: 
 



1. la señora ANA MARIA GARCIA PERDOMONO, nombre que resalto en su auto ya fue demandada desde 
un comienzo según se observa en el escrito radicado inicialmente, en consecuencia, al ya venir siendo 

parte del proceso donde contesto la demanda, no es necesario una segunda vinculación procesal, por 
lo cual no se podrá negar dado que el despacho se estaría contradiciendo según el auto de admisorio.  

 

2. Con la presente por SEGUNDA ocasión allego archivos con el registro civil de nacimiento de CLARA 
EUGENIA GARCÍA PERDOMO, LUZ ÁNGELA GARCÍA PERDOMO 

 se prueba la calidad de hijas herederas del señor RAUL GARCIA GARCIA (q.e.p.d) .  

 

3. En lo referente a la señora LUCILA PERDOMO DE GARCIA, me es absolutamente imposible conseguir 

acta de matrimonio con el señor RAUL GARCIA , sea importante poner de presente a su despacho que 
la suscrita adelanta acción ejecutiva contra las mismas partes bajo el   radicado 2019-551 en el 
JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, donde a la fecha ya vincularon a las mencionadas 
herederas, en el evento de negarse solicito se requiera directamente a la señora LUCILA a través de su 
apoderado lo allegue al despacho. 

ANEXO 2 ARCHIVOS 
 
Cordialmente 
 
KATERINE HINOJOZA GALVIS 

CC 1.065.625.571 
 
 
 



 



 



 



 



 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

 

AMGD 

 

Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 68001-40-03019-2019-0551-00 

 
Referencia: 
Demandante: 

 
Ejecutivo - Principal  
Katherine Hinojoza Galvis 

Demandado: Ana María García Perdomo Y Otros 

Por auto del 10 de octubre de 2022, este Despacho requirió a la parte demandante 
a efectos de que notificara por aviso a las personas referidas como posibles 
herederos y cónyuge del demandado RAUL GARCÍA GARCÍA (Q.E.P.D), esto es, 
LUCILA PERDOMO DE GARCÍA, CLARA EUGENCIA GARCÍA PERDOMO, LUZ 
ÁNGELA GARCÍA PERDOMO y ANA MARÍA GARCÍA PERDOMO en los términos 
señalados en el artículo 160 del C.G.P, previniéndola para comparecer al proceso 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, allegando prueba de la 
calidad en la que actúa.  

Posteriormente se evidencia memorial de fecha 27 de octubre de 2022 remitido por 
el apoderado de los demandados, el señor CIRO EDUARDO GOYENECHE FORERO 
en dónde allega poderes conferidos por parte de las herederas y cónyuge del 
causante, teniendo en cuenta lo anterior, se expone lo siguiente: 

El artículo 68 del Código General del Proceso establece que: 

“Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el 
cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente 
curador. 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción fusión o escisión de alguna 
persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido 
podrán comparecer para que les reconozca tal carácter. En todo caso la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir 
como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, 
siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 
consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente.” 

De lo expuesto, se tiene que la sucesión procesal consiste en que una persona que 
originalmente no detentaba la calidad de demandante o demandado, por alguna de 
las causales de transmisión de derechos, en este caso por muerte, entra a 
detentarla; con el fin de aprovechar la actividad procesal ya adelantada, para que 
no sea necesario iniciar un nuevo proceso, teniendo en cuenta el principio de 
economía procesal. Al sucesor se le transmite o transfiere el derecho litigioso 
convirtiéndose en el nuevo legitimado para obtener una sentencia de mérito, 
ocupando la posición procesal de su antecesor.  

La parte demandante en memorial allegado al Despacho el 11 de febrero de 2022, 
allegó el registro civil de nacimiento de LUZ ANGELA GARCÍA PERDOMO, CLARA 
EUGENIA GARCÍA PERDOMO, se tiene entonces que se encuentra pendiente el 
registro de matrimonio de los señores RAUL GARCÍA GARCÍA y LUCILA PERDOMO 
DE GARCÍA.  



 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

 

AMGD 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, SE DECRETA que el presente proceso continúa con 
las fustigadas LUZ ANGELA GARCÍA PERDOMO Y CLARA EUGENCIA GARCÍA 
PERDOMO y ANA MARÍA GARCÍA PERDOMO, quienes acreditan ser las sucesoras 
en los términos referidos en el artículo que antecede, y en aras de que se puedan 
vincular al proceso en el estado en el que se encuentra.  

Ejecutoriado el presente auto se dispondrá ingresar el expediente al despacho para 
continuar con el trámite correspondiente.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- TENER como sucesores procesales del demandado RAÚL GARCÍA 

GARCÍA (Q.E.P.D), a LUCILA PERDOMO DE GARCÍA, CLARA EUGENCIA GARCÍA 

PERDOMO, LUZ ÁNGELA GARCÍA PERDOMO y ANA MARÍA GARCÍA PERDOMO, 

en los términos estipulados en el artículo 68 del C.G.P y, por ende, se vincularán 

al proceso principal y a los procesos acumulados, en el estado en el que éstos se 

encuentran.   

 

SEGUNDO- RECONOCER como apoderado judicial de las señoras LUCILA 

PERDOMO DE GARCÍA, CLARA EUGENCIA GARCÍA PERDOMO, LUZ ÁNGELA 

GARCÍA PERDOMO y ANA MARÍA GARCÍA PERDOMO, al abogado CIRO 

EDUARDO GOYENECHE FORERO en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

TERCERO.-Ejecutoriado el presente auto INGRESE el expediente al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

  
 
  

 
LAURA PAOLA GARCÍA FONTECHA 

Juez 

 
 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

En Estado No. 014 se notifica a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 C.G.P.) 

 
Se fija a las 08:00 a.m., hoy 06 de febrero de 2023. 

 
 

ZAHIRA XIMENA PARRA SEPULVEDA 
Secretaria 
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